
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 
SUPLETORIA QUE NO ES PROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO PRESENTADA POR EL CIUDADANO ALFREDO YESCAS 
FLORES, COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE PARA CONTENDER 
EN LA ELECCION DE JEFE DELEGACIONAL EN MILPA ALTA, EN EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011-2012 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a la que se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. 

2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución establece los cargos y las funciones 

reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. 1 
3. Según lo previsto en el artículo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos los 

I 
varones y mujeres que, además de tener esa calidad, hayan cumplido 18 años y tengan 

un modo honesto de vivir. 

4. Conforme a los am'culos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución, 20 fracción 1 del 

Estatuto de Gobierno del Disuito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) los 

ciudadanos del Distrito Federal tienen las prerrogativas, de votar en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 



5. De conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, 122 Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f )  de la Constitución, 105 del Estatuto y 2 párrafo 

primero del Código, la renovación del Jefe de Gobierno, Diputados a la Asamblea 

Legislativa (Diputados) y Jefes Delegacionales del Distrito Federal, debe realizarse 

mediante elecciones libres auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible. 

l 
6.  Los artículos 41 párrafo segundo, fracción 1 de la Constitución, 121 último párrafo 

del Estatuto, 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo primero, fracciones 11 y 111, 206 

párrafo segundo y 221 fracción IV del Código, establecen respecto de los Partidos 

Políticos que: 

Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; 

Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, 

principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible; 

7. De acuerdo a los artículos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución y 

8 del Estatuto, la Ciudad de México es el Distrito Federal, capital de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones que prevé la normativa, y 

8. De los artículos 122, Apartado C BASE TERCERA fracción 11 de la Constitución, @ 

Aquéllos con registro nacional o en el Distrito Federal tienen derecho a 
1 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobierno y Jefes Delegacionales. 

87 ~á r ra fo  tercero, 104, 105 párrafo primero y 106 del Estatuto, 13 del Código, 10,37 y \ 

I 



38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal (Ley Orgánica) 

se desprende que la Ciudad de México se divide en dieciséis Demarcaciones 

Territoriales denominadas también Delegaciones, las cuales tienen al frente un "Jcfe 

Delcgacional", elccto cada trcs anos por votación universal, libre, directa y secreta, 

quien ejerce sus funciones a panir del primero de octubre del año de la elección 

conforme, a la Constitución, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás normativa aplicable. 

9. Conforme a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con domicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones se toman 

colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida institucional. 

10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instituto Electoral tiene a su cargo en 

forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía 

electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, el padrón y lista de 

electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 

cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 
L 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el 

Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 



Derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

Prerrogativas y obligaciones de los Partidos Políticos nacionales y locales; 

Elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados  jefes Delegacionales; 

Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, y 

Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los anículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conforme a la temporalidad y al ámbito 

territorial siguiente: 

Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninominales en que se divide el 

Distrito Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 

través de listas votadas e integradas conforme al Código y en una sola 

circunscripción plurinominal que abarca todo el territorio del Distrito Federal; 

El Jefe de Gobierno se elige cada seis años en todo el territorio del Distrito 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distrito 1 
Federal residentes en el extranjero, y 

Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la misma fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 

13. Conforme a lo previsto en el artículo 3 párrafos primero y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, 



histórico, funcional y a los principios generales del derecho, de acuerdo con el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

14. Para el cumplimiento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto, 3 párrafo tercero, 16, 17 y 18 fncciones 1 y 11 del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe, que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines y acciones se encuentran: 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los 1 

Jefes Delegacionales, y L 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionaniento de la institucionalidad democrática, en su 
1 

ámbito de atribuciones. 

1 

16. Conforme a los artículos 21 fracciones 1, 111 y VI y 74 fracción 11 del Código, el ' 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se \ 
encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distntales. 



17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto, 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Consejo, un representante por cada Partido Político y uno por 

cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

18. El artículo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 

forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

19. Conforme al artículo 35 fracción XXlV del Código, es atribución del Consejo 

General aprobar en forma supletoria, previo cumplimiento de los requisitos legales, el 

registro de las candidaturas a Jefes Delegacionales. 

20. En términos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

los expedientes respectivos. 
I 

21. El artículo 105 fracción 111 correlacionado con los diversos 95 párrafo segundo y 

106 fracción 1 del Código, establecen que el Consejo General designará a los Consejos 

Distritales que fungirán como Cabecera de Delegación, tomando como base los 

distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la Delegación de que se trate, 

los cuales tendrán la atribución de recibir las solicitudes de registro para Jefes 



Delegacionales y resolver sobre su otorgamiento, siendo órganos colegiados de carácter 

temporal, que funcionarán durante los procesos electorales. 

22. El artículo 274 del Código, define al proceso electoral como el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, Partidos Políticos, Coaliciones y ciudadanos, que tienen 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General emitió el Acuerdo ACU050-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos Políticos para participar en el Proceso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales 

cuya jornada electoral se verificará el 1 de julio de 2012. 

24. El 7 de octubre de 201 1, el Consejo General celebró sesión en la que declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 277 del Código. 1 
25. El artículo 298 fracción 111 del Código prevé como plazo para la recepción de 

solicimdes de registro de candidaturas para Jefes Delegacionales, del 10 al 20 de abril 

del año que corresponda a la elección. 

26. El Código en su artículo 300 párrafo segundo, correlacionado con el artículo 105 

fracción 111, establece que una vez recibida la solicitud de registro de candidaturas por 

el Consejo correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se 

cumplieron los requisitos correlativos. C 



27. Mediante cscrito presentado el 11 de abril de 2012, ante la Oficialía de Partes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, 

Licenciado GUSTAVO ANZALDO HERNÁNUEZ, el ciudadano ALFREDO 

YESCAS FLORES, solicitó registro como candidato independiente para contender en 

la elección de Jefe Delegacional en Milpa Alta, en el Proceso Electoral Ordinario 2011- 

2012; lo anterior con el objeto de que, previa verificación de los requisitos legales, el 

Consejo General aprobara el registro de manera supletoria, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 35 fracción XXIV del Código. 

Al respecto, el ciudadano manifestó que: "...Por elpmcntc ronducto el sas'rito A!fi.edo Ye.scas 

.Flores, . . . me permito someter a su ~vn.cideruciótt la presente solic~it~~dpura cundidatura it~dqentlienlc 

a Jefe Delegacinnalde Mi4aAl ta  en acato a lo.( reguirito.r bá.,ico.r dictadospor el  IFE ...". 

Acompañando a dicha solicitud, la documentación que a continuación se enlista: 

a) Documento denominado Proyecto de Gobierno para la Delegación Milpa Alta, 

D.F., sin firma; 

b) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía del 

ciudadano Alfredo Yescas Flores; 

c) Copia simple de la copia certificada del acta de nacimiento del ciudadano 

Aifredo Yescas Flores; 

d) Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP) del ciudadano 

Alfredo Yescas Flores; 

e) Copia simple de un recibo telefónico a nombre del ciudadano Alfredo Yescas 

Flores de fecha 11 de enero de 2012; 

f )  Original del escrito de 10 de abril de 2012, signado por el ciudadano Aifredo 

Yescas Flores, por el cual acepta la postulación como candidato a Jefe 

Delegacional; 



g) Original dcl escrito "Carta de Motivos" dc 10 dc abril de 2012, signado por el 

ciudadano Alfredo Yescas Flores ; y 

h) Curricul~m Vitae sin firma, del ciudadano Alfredo Yescas Flores. 

28. Conforme a lo dispuesto por los arúculos 76, fracción XI y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitud de registro del ciudadano ALFREDO 

YESCAS FLORES, como candidato independiente para contender en la elección de 

Jefe Delegacional en Milpa Alta, en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012, así como 

la documentación que se acompañó a la misma, a efecto de verificar si se cumplen los 

requisitos formales y de elegibilidad que prevé la normativa electoral. 

29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Constitución, se 

desprende que no obstante que el artículo 35 fracción 11 reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyes, también es cierto que tal derecho se encuentra 

limitado por la propia Constitución al cumplimiento de las calidades y requisitos que 

establezca la ley, como se detalla a continuación: 
\ 

r ~ r ~ i ~ u / o  35. ~onprem~at iuas de/ nirdadano: I 
(...) 
11. Poder rer itofado para todos 1o.r cazos de elecció~rpopr~lar y noml~rado pura i'11aIq11ier ofm empl~o 

O comisió~r, teriendo /as cali&d~s y11e ~ s f a 6 l e ~ ~ a  la /y;" 

De conformidad con las normas constitucionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, sino que se encuentra condicionado al cumplimiento de los diferentes 

requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 

Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las calidades 

que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección popular, 

así como los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de elección popular. 

9 



De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 

Partidos Políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 

costumbres, establecido en el artículo 2 Apartado A, fracciones 111 y VI1 del mismo 

ordenamiento. 

En observancia al principio de supremacía constitucional el legislador local reguló el 

ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los Partidos 

Políticos son el único medio constitucionalmente previstos para ejercer tal derecho, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, que 

a la letra señala lo siguiente: 

"Elpoder públi~v de los estado.r se dividirá, pura si! ecrnLio, en @ecz/tivo, Lesi~/a/iuoy Jndicial ,~ 

no podrán rennir~.e dos o mús de estos poderer en una so/u persona o corporación, ni depositan-e el 

Ie&dutiuo en un  solo indiuidz~o. 

L o i  poderes de /os Eslados se orgatiiyurán co~!f ime a la Constiti~~ión de m& !(no de ellos, con 

sujeión a fa- s&uienter nomas: 

6.) 
I V .  L a s  Constituionesy leyes de lor Estados en muteria e/eitoraigurantiyarán que: 

6.) 
e) Los putltidos políticos sólo re constituyan por &dudanos sin interuencíón de organi,, -u~7ones 

gremialer, o 1,on objeto soliai d$rentey sin que huyo aPiiaLiún mfpomtiuu. Asimirmo tengan 

reconocido e/ derec.ha ex~~lnsiuo para solidar el regirtm de 'undidatos a cargos de elección popular, con 

ex-cepíión de h~ disprterto en el ulliiulo Zo., apartado A, fraccionar 111 g VlJ, de esta 

Con.rtiti~ión. . . " 

30. En relación con lo anterior, en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Gobernación; de Radio, Televisión y Cinematografía; y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, emitido 



cor~ motivo de la Reforma a la Constitución en materia electoral, aprobado en fecha 11 

de septiembre de 2007, se realiza un análisis de las propuestas específicas contenidas en 

la Iniciativa en el que se señala lo siguiente: 

"c..) EB Mé17co' drsdejnales de la década de los c~raretrto del siglo padado, e l  siste~tlu electoral se 

orientó de muriera d@riida a ptiuilegiar e l  si~'gimhrto, desamllo~y ~vr~solidacióti de un sirtenta de 

partidos, como hase de la competencia electoral. 

LIS r$orma.r onrrndus de 1977 a 1996 se onetitamri en la misma nrtu y /remr~ d@nietrdo i ~ n  

sistema de dcrechar.y obligaciories para los partjdos poli,ico.r, a los qne trrrestra Constitu~Tón d@ie 

como "Entidades de Interk Pih/icoo". Establecer en la Conrtitución e l  derecho de todo ~r'udadaiio que 

así lo decida, aiin .re<aia1ido reyrriiiios de ie), para ser inr~ntoy pat?icpar ramo candidato a roi cu'go 

de eleaiónpopr~lar, inú en sentido conhuno ulqi/e. can ésito. ha segirido J4i~ico. 

Ademá~' rr ebbidente que las IIan~rrdai "cantli~ti/ra.r independientes': e.r de adoptarse como rrtirr 

forma del ejerci¿To del dencho al  voto pasiiio? entranari en aliierta coiitradii~~ióri 'nn el entramado 

jun'dico que cnmarca el dcramllo de los pmce.ro~g campañas electorales; inchso con los principios 

rectores dc todo el sistema. 

Recordemos qire la Constitncióri e~tahlece, por gemplo. la obliga~ióir de qtle eljna~~ciamiento pibiico 

qrre niiben los partidos po1iticosp~t~ul~;ca s o h  los rec~rrsos de ongen pnuado. Un  cirrduduno que 

por sí mismo, sin e l  apoyo de ntr partido político, p~rflinpc en la cotrtietida electorn/ dehena tener el 

derecho a recibirJnunciamiento piblico, pnes de /o co~itrat?o 1o.r rect~rsos yiie titi/i;anú en .SIL campaiju 
\ 

tendnán querer de origen ptiuado, lo ciralviolanú la norma ronsti~ncional. 

l'odemos ilurtrar otms efectos contradctorios catr e l  complejo sirtema de reg1rlaci6ny c~ontml qrre la 

Constitución establecei> h -y de~.amlla repecto de los in~resosy 8a.rto.r de los partidospokticoi. ~,/!)ia 

apiicaiórr rería prúcticamente impos~hle tralándore de personas eri lo indir~irirrai. Por todo ello, cstus 

Com2srones Uriidar man?/iestan ir1 coinndencia ron e l  sentido de lupmpr~esta dP los legirr/adores que r , 
sirscden la I r~ ih t i ua ,  pem corrridera qtre Iu,/orma de t,\presarh no e.r la cawecta, ptresto qire 10s.fi1re.r \ \ 
que la Cons/i/uciórt seialapara 1o.rpaflidospolitico.r en .S// testo ~(getite tieneii ~tr~uJnalidad dzrtinta \, 
o la que sepretende en /a Ini~iafiua liqb dictamen 



Esta deci~iin es congnteiite con el obetiuo de pmpi~~iar la plena rarisolidació~i del ii>.iema de partidos 

como ano de lor componentes e.renciales de nuestra demo~ra~ia j  delristema electorul. (...)".1 

31. Por otra parte, el artículo 20 fracción 1 del Estatuto, reconoce que los ciudadanos 

del Distrito Federal tienen derecho a "Votarg ser t~o~udor en /os términos de /a Con.c/itu~ióti 

Polifica de los Estudo.i- Unidos Mexicatzos, de este E.rtututo de Gobierno y de 1a.c /y de /u moreria, 

para /os ~~uzlrgos de eLeaiinpopular'i 

Asimismo, el artículo 121 del Estatuto, establece que: 

" E n  h s  ele~liories locales del Distrito .Federal podrán participar tanto los partidor piilicos con registro 

na~io~iul.  inmo lospartidospoliriro~ con regirtm locd del Uiririto Federai. 

6) 
Los partidos politicos con +stt i~acionaly lar partidor politico~~ con regid-tt loml en el Distrito 

Federal tienen el derecho exclusivo para so6citar e/ registt de candidatos a cargos locales de 

elección popi~lar ... " 

32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los Partidos Políticos a postular 

candidatos, se encuentra desarrollado en el Código, en específico e11 el artículo 221 

fracción IV, en donde se reconoce como derecho de los Partidos Políticos postular 
i 

candidatos en las elecciones de Diputados Locales, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales del Distrito Federal. Aunado a ello, el artículo 299 párrafo primero del 

Código, regula la manera como se ejerce ese derecho en los siguientes términos: 

'Taru el regirtm de candidutr~ras a todo cazo de elec~ión pop~~lar, e/ Partido l'olirico que pr-etenda 

iorittnder, a traiiés de rfrr ó p n o s  de directlóti local debidumeiite aiwditados ante e/ Irrsirit~l/o 

ElectoraL deberÚpresei~tar(..)" I 

En concordancia con lo anterior, el artículo 190 del Código establece \ 
1 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de noviembre de 2007. 



"Lor Partidos l'niítiros ton ngirtm ~ a c i o t ~ a l y   lo^. l 'artido~ I'nlitiros ton regirtm local en e l  Distrito 

Federal tienen eel derecho exclusiuo para soli~1tar el regirtm de candiduios u cargos localcs de ~lerio'n 

popitJar, en los ténnin0.r~ condiht1e.r estuúleridas en elpresente ordet~amien/o. " 

33. Por otra parte, y previamente a la reforma electoral aprobada por el Constituyente 

Permanente en la que se determina que los Partidos Políticos tienen la exclusividad para 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del I'oder Judicial de la 

Federación emitió diversos criterios en los Juicios para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano identificados con las claves SW--JDG037/2001; 

SW--JDC332/2004 y SW-JDG145112007, así como la Tesis Jurisprudencia1 

identificada con la clave SUP048.3 EL112002, que a la letra señala lo siguiente: 

'CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA NEGATIVA DE REGISTRO CON 
BASE EN UNA DISPOSICIÓN LEGAL QLE ESTASLECE QUE SÓLO LOS 
PARTIDOS POLITICOS TIENEN DERECHO A POSTUIA CANDIDATOS, NO 
VIOLA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL NI LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES (Legislación de Michoscán).-De lo ir~iepnfanón de lo diquesin en 

loor arlintlor 35,Pac(i011 11: 4 1, sg~~ntlopÚrrajo,juc~IÓ~~ 7, y 11 6. Jioctio~res 1, segr~itdopirra/oo,y 1 V, inliinr 

,fl, g ) y  h), e11 niación m11 e l  20., uporiido A,bc&iie.r Illg 1/11; 35. fiasriótt 1; 362f i~ i i io t ie~ Ig 111; 39, 

40, 41 ,.iraccio~~er 11.1: 111; 54, 56, 6 0  terrerpúrrrqó; 63, cttarto párrajo, i~/.fitte; 115> primerpá~ufo,fia~~~ió~t 

Wll; 11 6, jruccioner II, ~iliimo párruqó, y I I /  iniiro a); 122' ienpro, c~urio y se.~to párra/os, upurtodo C, 
burespnmero,.fiucioner 1, / ! y  111; sfg~~iih,, f iac~iá~i I,printerpÚrro/o.y terrtro, frac~ión U. i; l t i~~opórr~/O, de 

la Consiilr,iióii I'o/ilira de lar Erru[io.r U~~ idor  lbíexiidnor, usi tomo 25, i~tci~or 6)y 'L/ dtll'de~to l,i/er~~uiionrrl 

de Derechoor Ci~iilesy Po/ifi~,ns,y 23, I I I ~ I O . ~  /?)g ~ j ,  dr la Coiiifle11~7Ón Amricanri s o h  Derechor I-lr,mnnr, no 

robe de.pnnder g r ~ c  c l  dere'.l~o de loor cir~dadoiior a ser uotf1d0.r sea obrohtoy no re pueda ertoblerer limite /<!al 

alguno, por lo qtre ao re~uliu incusrtitt~rioniil ,ii tiiolatonu del <leredo irt~er~~o~ioirul la rtguti~~o M rgirtm romo 

randiduio independic~~te en h e1ccBÚr1 dego6entodolnr del Eoriodo de ~\~lithoacán o riiz iit<duda~~ono, mn bufe en que 

elattic~ln 73, púrr~$ fenero, de la Cor~stitucióit Pniíii~a dtle/Er/odo de Aillic~hooritiy 21y 34, jraaiói> I r / ,  del 

cód&o clcilorul de dicha e~~ l idud j id~ru l i~~a estubbcen que $010 //o purlidor politim~ tici,ei, den40 u posit ih 

candidutor o los cugoi de elección popnlary, por tonto. no ~,onfemplon lar carididritrrroi iiinrpentliri~it.r~ porque 

la d@orición legoi que esiableir que la rolilrtttd de r%irlm de iuird~iator rólo la pi<ehn presermr lo.rpar/idos 

polÍiiror, ieflomenie ronstit~ye lma 6ntifaBóil den~~oda de las ca6dade.r o mndirioirer qrtt 10, ri~~dadanor  debe^^ 
orati~/.cer para e/mr ru derec1,o a ser votador, rra~in por la cxal lo misma no mpnrenta, per re, iora 

1~11hieruci0n de lar r~omt~ir g pnnc~pior conriiiri~?a,loleor o de los iratador i,~ieniriiio,iales, gu  qrre m/or 

ordenan~ientos no pmhiben 1a.r Iimilu~ioi~t.i o rerl~rc7onror legales a los denrl~oor po/iIiro-ekdoroles 11; o 10.r 

derecho~jtndame~~/aler o h~manor en geitera4 orirto que lo qi~epmhibett e.i qrte tales hmiiacione~ o nrtn~~~io>~es 

reo~l ~rraionale~, injjrt~icadas. dqmporcioirada~ o que se 1rodzqc1111 en pnrror de .S,, erenria u crrolqiúer 

dcrecho,j2rt. pnnr$io o uahr co~~rtif~tiottalo elettoru(fir,idamett/o/ 

]uiño paro la pmieciún de loor d d o r  poiiiiro-eler~orh del i~ idud~no.  SUI'-]DC-O37/200l.-A4~1i11el 
Gtii1íé11 iMon@n.-25 de octr~ih de 2001.-hJo~lorio de C~IILLO uo/or eii e l  iñipio-lZngmse:]ori de Jror~i.~ 

Omzm Henriq~tc;.-Disidentes: L n r i e l  Carfillo Gonyá1e;y !\lmcm 1\4&11tl @t., Zapoia. 



Revista Justicia Electoral2003, Tcrcera HPoca, siiplemento 6, páginas 94-95, Sala 
Superior, tesis S3EL 048/2002. 

Compilación Oficial de Jurispmdencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 394-395". 

34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2008, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos dictó sentencia en el caso Casta/Teda Gutman, en cuya parte considerativa 

sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "la 

preii.riót~ y aplicarión de requisitos para qeriitar 1o.r derechor poli~icor no cnnrfituyert: per se. una 

re~tnción indebida a los derechos polilicos". 

En ese sentido, la Corte Interamericana señaló que "el r@/m de cazrizdida/os exc/usi~!an~ente a 

través de partidos políticos responde a ne~idades  sociales inpenosa.r basadas en di1iersa.r raxoner 

 histórica^, polificas. ~~oiiahs", entre otras: ''L trecesidatl de crear y-for/a/ecer el sisfema depar/idos, 

c..) la necesidad de un sistema de financiamiento predominantemente púbL1.0, para asqurar e/  

desamlto de e/ecrione.r ar4téntica.r y libre.,, en &ualdad de condiliones; y la nei,e~,idad de ,jircaIi;;ar 

ejn'entemente los findos uiili~ador en las eleccione~~". 

35. En la sentencia referida, la Corte Interarnericana estableció que tanto el sistema de 

postulación de candidatos a través de Partidos Políticos, como el que autoriza las 

candidaturas independientes, pueden ser compatibles con la Convención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición ~olítica que 

haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales. Por lo cual, las previsiones 

tanto del órgano reformador de la Constitución, como del Congreso de la Unión al 

expedir el Estatuto y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en el sentido de 

otorgar en exclusiva a los I'artidos Políticos el derecho a registrar candidatos para 

acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no conuavienen las 

disposiciones del sistema interamericano de derechos humanos en materia de derechos 

políticos. 

36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, como 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad democrática, y tienen propósitos 



compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 

interarnericana de Derechos Humanos, establece que el ejercicio del derecho a asociarse 

libremente "sólo puede tetar ~ @ t o  a las res~ni.~ionrsprevi.sta~~por la /y que rean necesana~ en una 

.soLienatl demodica,  en interés de la seguridatl naciona% de la segundad o del orden ptíblica, o para 

proteger fa salud o la morulpzíb/ica~- o los de~~:hosj i  libcrfades de los demás". 

De lo antes señalado se desprende que los artículos 116 fracción IV, inciso e) de la 

Constitución; 121 del Estatuto; y 190 del Código, prevén que sólo los Partidos Políticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal tienen el derrcho C.YL.~II~ZJO 

para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular en el Distrito 

Federal. 

Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular corresponde 

de manera exclusiva a los Partidos Políticos y, de acuerdo con los artículos 221 fracción 

IV y 299 párrafo primero del Código, la solicitud de registro de candidatos será 

presentada por éstos ante el Instituto Electoral para que sea revisada y, en su caso, sea 

aprobada. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y el Código, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, a los que para cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de derechos 

y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades reconocidas en el 

artículo 35 fracción 11 de la Constitución, de donde deriva que sólo los Panidos 

Politicos pueden postular candidatos a cargos de elección popular. 

37. En términos de lo expuesto, sólo los Panidos Políticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 

que la solicitud de registro de candidatos sólo la pueden presentar los Partidos Políticos, 



ciertamente constituye una limitación para que cualquier ciudadano pretenda registrar 

su candidatura pero no representa, per ~z., una vulneración de las normas y principios 

constitucionales, ni de derechos humanos contemplados en los tratados internacionales 

que ha ratificado nuestro país. 

En  efecto, las normas constitucionales y de derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas en la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido derecho a obtener registro como candidato a 

cargos de elección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley por 

tanto, es una condición necesaria que el solicitante sea postulado por un Partido 

Político para poder ser registrado como candidato a un cargo de elección popular en los 

comicios locales. 

38. Con base en todo lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro presentada por el ciudadano ALFREDO YESCAS FLORES, coino candidato 

independiente al cargo de Jefe Delegacional en Milpa Alta, al no ser postulado por 

Partido Político alguno, no cumple con lo dispuesto por los numerales 35 fracción 11, 

41 fracción 1, párrafos primero y segundo, 116 fracción IV, incisos a) al n), 122 

Apartado C, BASE TERCERA, fracción 11 de la Constitución; 121 del Estatuto; 190, 
1 

221 fracción IV y299 párrafo primero del Código. 

Por lo expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletoria: 

A C U E R D A  

PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro formulada por el ciudadano 

ALFREDO YESCAS FLORES para contender como candidato independiente en la 

elección de Jefe Delegacional en Milpa Alta, en el Proceso Electoral Ordinario 2011- 

2012. 



SEGUNDO. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo al ciudadano 

ALFREDO YESCAS FLORES, en el domicilio precisado en el escrito de referencia, 

dentro de los cinco días siguientes a su aprobación. 

TERCERO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en las Direcciones Distritales que abarcan el ámbito geográfico de la Delegación 

Milpa Alta, y en la página t~ww.iedJo~.mx. 

CUARTO. Se instniye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días siguientes a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la determinación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio www.iedf.org.m.~ y en las redes sociales Twitfer y Facebook. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

s las Consejeras y los Consejeros Electorales 

1 once de mayo de dos mil doce, firmando al 

rio del Consejo General, quien da fe de lo 

en los artículos 58, fracción VI11 y 60, 

Procedimientos Electorales del Distrito 


